
Secretarfa de Obr¡r Públlc'r
y O.don.miento Tgrr¡torlal

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O19/2O19

Procedimiento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SOPOT-NlO5-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1O5-2019, relativo a la Obra: Reconstrucc¡ón de pavimento en calle
lgnacio Zaragoza de la colonia Benito Juárez; ubicada en la localidad de Benito Juárez, Municipio de

Mixquiahuala de Juá¡ez, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra

objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de

autorización de recursos No. SEFIN P-A-FGPAR/G|-2O19-1505-00986, de fecha 12 de septiembre de

2019, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 13:OO horas del día 17 de octubre
de 2O19; en cumplimiento de lo dispuesto por los ArtÍculos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Oba de

esta Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Terr¡torial, ubicada en Ex - Centro Minero

edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta,

Pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representac¡ones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el

resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella
intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente iunta pública la C. Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, por la Dirección de Precios

Unitarios, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territor¡al , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28
Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1.2.3,
4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo/dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
t/falgo v 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

ff t-tidaloo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en las bases de

flsta 
licitación, por Io que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

f,orstancias 
que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

/lf cnlcos y tconom¡cos, la Secretaría de obras Públicas y Ordenamiento Territorial del poder

Jiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona selecc¡onada t\ra
llecutar 

los trabajos de la obra que nos ocupa, es: I \ I ,

t\ á -k Ex cenro l\rinero. cot. venta p.i"ta. s¿¡ti"io ¡.¡o. z-s p¡an$\ 
_Z- , 

,achuca de Soro, Hgo., C.p &
t t4 

--- 
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Licitación Pública No. EO-SOpOT-NlO5_2019

"lngeniería de Vialidades del Real. S.A. de C.V."

pesos 13/10O M.N.),

En v¡rtud de lo anterior, el l¡c¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentosque sean necesarios hasta por la cantidad d",
ouinientos ochenta v dos oesos 27lloo M.N.r a "*t r*-lrv" er 16% der ¡rpr".to.r ,J*gregado.
con un plazo de ejecución de obra de g3 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de lapresente licitación, a partir del día 2g de octubre de 2O19.

se hace constar que se adiunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrantede la misma' el dictamen que sirvió de base para.t piu."nt" Fallo para la adjudicación del contrato deobra pública a precios unitarios y tiempo aeterm¡naao. en el que consta el análisis detallado de lasproposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según elcaso' de conformidad con el Articulo 44 de la Ley de obras públicas y servicios Relacionados con lasM¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publicas y serviciosRelacionados con ras Mismas para er Estado de Hidargo y s, ."gra.ento'"n u¡gor; rr*," " n firma dercontrato' las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contratorespect¡vo' los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración deProgramas de obra, sita en Ex - centro Minero. Edificio ll-8, planta gaia, carretera México - pachuca km.87.5, Coronia venta prieta. c.p.420go, pachuca de soto, Hidargo, teréfonos (01 771) 717-gooo extensiones8742,8681 y teléfono y fax extensión (o1-7111 117-Bo-45, de Lunes a viernes en horario de 8:30 a 16:30horas' lugar en el que se firmará e¡ contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día18 de octubre de 2019. así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en ellugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de suejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de falloa cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta JuntaPública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

|.!:t|f|*ór,, 
al, finalizar ::l: acto se fijará un ejemprar de esta acta en er domicirio de ra convocante por

o habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
l:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen. los que en ella iniervinieron y asi quisiero¡

n periodo de cinco días hábiles.

cerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

a falta de firma de algún lic¡tante no invalidará su contenido y efectos.
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socrstarla do obrar Públlc¡.
y Ordenlmlsnto Tqrrltor¡.1

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N105-2019

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normat¡vo

No se presento

Por la Secretaria de Contraloría

@
Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo

AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Nombre

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presento

lng. Luis Zacatenco Suarez

Col. Venta Prieta, Edificro No.2.B plañta baia
Pachuc¿ de soto, Hgo..'cP ,2ó-8'ó;

Tel.: 0t (r1)717 BOOO, ext.819t
www.hidalgo.gob.mx

Por la Dirección de Pr

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona L.D. lsabel Hernández Espinosa

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

Por la Secretaría de

L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo

Por los l¡citantes

Ingeniería de Vialidades del Real, S.A. de C.V.

Ex Cenfo

Por el Órgano lnterno de Controt de la SOPOT.



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N105-2O19

2.- lngnius, S.A. de C.V.

de Fallo, relativa a la

en calle lgnacio
Mixquiahuala de Juátez,

I *o,", ,.,",,r.",
I Liciración Pública

I zaragoza de la cr

["**"("

\a
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Sccret¡rf¡ de Obr¡¡ Públlc¡¡
y ordenamlsnto Tcrrllorl.l

D¡RECCIÓT GENERAL DE ADMII{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públice
ilo. EO-SOPOT-il1O5-2O19
ConYocator¡a I{o. Ol9/2O19

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa'dictamen' para em¡t¡r el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a prec¡o unita rio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 17 de octubre de 2019, en las oficinas de la Dirección
de Precios Un¡tar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México -

Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO'
SOPOT-N105-2019, para la adjudicación de la obra: Reconstrucción de pavimento en calle lgnacio Zaragoza de
la colonia Benito Juárez; ubicada en la localidad de Benito Juárez, Municipio de Mixquiahuala de Juáre¿ Estado

de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas de
las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tuc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articu
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas pa

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposicion{ el
contrato se adjudicará de entre los licitantes. a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criter¡os de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garant¡ce satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente L¡citación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-
FGPAR/cl-2O19-'1505-00986 de fecha 12 de sept¡embre de 2019.

r el fallo de la convocatoria No. 019/2019, del

E¡. Clntro Minerg,

\

7
nto por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N105-2019. en
colon¡a Benito Juáre4 ub¡cada en la localidad de Benito

Col. Venta Prieta, €dÍicio No. 2-8, p¡ahts Baiá,
Pachuca de Soto, H90., C.p.42090,

Tel.: 0l (771) 717 80OO ext. 8191.

de pav¡mento en calle

www.hidalgo.gob.mx

de )uárez,



DIRECCTÓT GEÍTERAL DE AD TI TSTRAGTóN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del E¡t¿do de Hidalgo
Secretarie de Obras Públicas y Ordenamlento Territorial

Fallo del Procsdimiento por Licitaclón Pública
ilo. EO-SOPOT-l{105-20tg
Convocatorl¡ llo. (l19/20tg

1.2.- Que con fecha 30 de septiembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 019/2019 la cual se pone a
disposición de los interesados a partic¡par en el Proced¡miento por L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N1O5-
2019, en relación a la eiecución de la obra: Reconstrucción de pavimento en calle lgnacio Zaragoza dela
colonia Ben¡to Juárea ubicada en la localidad de Benito Juárez, Municipio de Miiquiahuala óe Juárea
Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 07 de octubre del 2019.

1.4.- Con fecha 04 de octubre del 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al s¡tio donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 08 de octubre de 2O19 a las 13:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de la Secretaría de Obras Públicas
y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro Mineró edificio ll-B planta Ua¡a, i¡tá en el km. 87.5 de la
carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano de control,
funcionarios públicos ¡nvitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose
presente:

1.- lngnius, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 14 de octubre de 2019 a las 13:0O horas, se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- lngeniería de Vialidades del Real, S.A. de C.V.
2.- lngnius, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abr¡r el sobre que contenía los documentos que acred¡tan la existencia legal,
técnica y financiera. la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes. realizando la revisión cuanttécnica y financiera, la Propuesta T y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tativa
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitantes cuya propos¡ción se desechó y quedo asentado en el acta de la lunta pública del acto de
presentac¡ón y apertura de propos¡ciones de fecha 14 de octubre de 2019 a las 13:00 horas:

1.- Ningún Licitante

emitir el fallo de la convocatoria No.019/2019, del
Reconstrucción de pavimento en c¿lle

Mixquiahuala de Juárez,

/

I

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N105-2019, en
rnia Ben¡to Juáre¿ ubicada en la locál¡dad de Ben¡to

:-



socrotaríe de obra¡ Públlca¡
y Ord6naml€nto Torrltor¡al

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno de! Estado de Hidalgo
Socreter¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT- t{r(,5-2O19
Convocatoria l{o. Ol9/2O19

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion cualitat¡va.

No. Licitante
Monto Propuesto S¡n

t.v.A
Plazo de Ejecución en Días Naturales.

1
lngeniería de Vialidades del
Real, S.A. de C.V. $ 1.540,157.13

93 días naturales inicio 28 de octubre
de 2019 y terminación 28 de enero
de2O2O.

2.- lngnius, S.A. de C.V. $ 1,655,541.68
93 días naturales inicio 28 de octubre
de 2O19 y terminación 28 de enero
de2O2O.

En razón de lo anterior se proced¡ó a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se aceptan
o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 15 y 16 de Octubre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:1.-
lngeniería de Vialidades del Real, S.A. de C.V., y 2.- lngnius, S.A. de C.V.. para determinar el cumplim¡ento en los
aslpectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación
y adludicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41

fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artÍculo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones lB la

Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- lngnius. S.A. de C.V.

Causal No. 1

El licitante requis¡ta incorrectamente los documentos: E-12.- Carta compromiso de la proposición, así como el E-

1.- Precio un¡tario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta
económica.

Mot¡vo

-t
att"l

El licitante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es mayor en
un 4.16%, en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su
contratación.

emitir el fallo de la convocalola No. fento por Licitac¡ón pública No. EO-SOPOT-Nl0S-2019, en
la colonia Benito Juárez; ubicada en Ia localidad de Benito

Minero, Co¡. Vent¿ Priela, Ediracio No.2-8, plánta B6ja.
Pachoca de Soto, Hgo., C.p. 42OBO,

Tel., 0l (m) 7178000 e¡t.8t91.
www.h¡dalgo.gob.mr

; Reconstrucción de pavimento en calle
de M¡xqu¡ahuala de Juárez, Estado de H¡

k
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DTRECCTÓil OETTERAL DE AD}II]ITSTRACIóil
DE PROORAiIAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públices y Ordenamlento Terrhorial

Fallo del Procodlmiento por Licitaclón Públlca

3;;:3;:3:31'Il3,ió4""',i

De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación,
Numeral 1.- Cr¡terios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos
que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada licitante, con
fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación de las bases de licitación, f).- Que el análisis,
cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región
donde se ejecuten los trabajos; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción 10.- Que los preóios
propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones vigentes en el
mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;
numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral g.- Cuando los precios de los insumos
propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones vigentes en el
mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Unitario, fracción 11.- Cuando los precios unitarios propuestos por
el l¡citante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones vigentes de la zona o región en
donde se eiecutarán los trabaios, individualmente o integrando la propuesta total. Numeral 11.9.- E-9.- Cátálogo
de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total de la propuesta económica, sea mayor al ¡mporte del
presupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obra obieto de esta l¡citación. Por
presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la suficiencia
presupuestal para la adjudicación y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.- En
general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes
aspectos:

ll.'Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones
v¡gentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabaios, individualmente o
conformando la propuesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

r el fallo de la convocator¡a No. 019/2019, del ífénto por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N105-2o19, en
la colonia Ben¡to Juáre4 ubicada en ls localidad d€ Bsn¡tÁRsconstrucción de pavimento en calle lgnacio Zaragoza

le M¡xqu¡ahuala de Juárez, Estado de H¡dalso-..,,---,

á
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Secratarla de Obr¡¡ Públlc¡g
y Orden.ml€nto T6rrltorl!l

D¡RECCIÓN GENERAT DE ADM!NISTRACIÓN
OE PROGRAiIAS DE OBRA

s*,"t",¡,d33J:J§f;li*:"f S,t'"1'ili!10,"r",,,,"..,",
Fallo del Procedimiento por Licitaclón Pública

|3;Í3;3ll#i,rL8,i-iá,li.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos exigidos,
como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- lngeniería de Vialidades del Real. S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El l¡citante: lngeniería de Vialidades del Real, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las
bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el caphulo lV.-
Evaluación y adjudicacióu los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca,
propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la

sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42
fracción la la ll, inc¡so A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la
convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: lngeniería de
Vialidades del Real, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas
con un monto de $ 1,540,157.13 (Un millón quinientos cuarenta mil ciento cincuenta y siete pesos 13/100 M.N.)
sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: lngeniería de Vialidades del
Real, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $ 1,540,157.13 ¡
(Un millón quinientos cuarenta mil ciento c¡ncuenta y s¡ete pesos 13/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazq d
ejecuc¡ón de 93 días naturales. ll

[/
lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios un¡tarios, lo firmard/dor
un monto $ 1,540,157.13 (Un millón quinientos cuarenta mil ciento cincuenta y siete pesos 13/1OO M.N, i¡n
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 18 de
octubre del 20'19 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).-. Presenllción de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios un¡tar¡os, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y Servicioi Relacionados con las Mismas
Para el Estado de.Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

,tu por Lictación Pública No. EO.SOpOT.N10S.2019, en
colonia Benito Juárez; ub¡cada en la localidad de Benito
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Ex. Centro Minero, Col. Ve¡ta prieta, Edrficio No.2-8, planta Ba,o,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p. 42OgO,

Iel., 01(7rn) 7178000 ert. Bl91,
www.hid¿lgo.gob.mx

el fallo de la convocatoria No.
Reconstrucción de pavimento en calle

Mixquiahuala de Juáre¿



DINECCIÓII GEITERAL DE AD]f, I]|ISTRACIÓil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terrho al

Fallo de! Procedimiento por Licitaclón Púbtica
Ito. EO-SOPOT-Il105-2019
Convocator¡a l{o. O19/2O19

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro M¡nero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 exr. 8-142, 8681 y tel. V fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial,
ello con f undamento en lo previsto por los artículos 1,2, 3,13 fracción V y 28 f racciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5 y 6 fracción I y Il ¡nc¡so b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial. del Poder
Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Director General de Admin¡stración
de Programas de Obra

dé le S.O.P. y O.

Guzmán

Evaluó

Director de Precios Unitarioo

dela S.O.P.yO.T.

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N105-2019, en
la colonia Ben¡to Juárez; ubicada en la localidsd de Ben¡to

I
Servidor Público

Arq, Illaría Dolores J¡ménez Rendón Arq. Jesús tavier Br¡anza Ramírez

r el fallo de la convocator¡a No. 019/2019. del

\l-_--

designado para

de pavimento en
de Juárez, Estado



§ccretarf¡ de Obra¡ Públlc¡¡
y Clrdonamlonto T€rrltorhl

DIRECCIÓN GEII¡ERAt DE AD}III{ISTRAC!ÓI{
DE PROGRAMAS DE OERA

Evaluó

SuMirector de Precios Unitarios

Arq. Salvador Balderas González

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fatlo del Procedimiento por Licitación Públlca
o. EO-SOPOT-]{!O5-2O19

Convocatoria f{o. Ot9/2Ot9

Evaluó

Jefe de Of icina "C"

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. ol9/2019, d#rocedimiento por L¡c¡tac¡ón pública No. Eo-SopoT-N1OS-2O19, en
relac¡ón a la obra: Roconstrucción d€ p¿r¡mento on c€lle lgnscio zaragoza de la colonia Benito Juár€4 uUiááa en la locali¿iJ ¡;-Báñ;
Juáre4Mun¡cipiodeM¡xquiáhu8lad€JUárez,estaaooettitáte1-
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